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RESOLUCION po ifaasco” 

NICOLAS CAGUIS UUCI coup 

En ejercicio de las atribuciones soñaldas por el señor Superinten 
dente de Compañifcs, segán Bo solución Ne 4575 de 11 de abril de -.= 

CCONSIGENRTANODO: 

| Guo el 28 .de abril do 1.916%s ha otorgago ante la Mota 
ría 132 de coste centón, doctora Hurma' Plaza dc Garéfa, la escritu» 
sa pública do aumento de capital y: reforma de estatutos de la ¿compa . 
fifa qa responsabilidad limitada denominada "LUIMIPAC Es LTOA 

Que el scñor Inge Carlos Jucaram Bucaran, Gerente” de die o 
cha sociodad según sg ha acreditado, ha presuntado tros copias note. 

«riales de la misma, solicitando la aprobación dd tales cunonto da = — 
capital y roforma de estatutos; : : - 

Que el Dopertanonto da -Inspacción do obsta Suporíntenden= 
cia de Conpañfas ha. presontado el Informe N2 70=36L=DIA de 14 de ma 

yo de 1.976 que comprueba lo intogración del aumento de capital en- 

los términos constantes en Ja citada escritura; 

Bue consta de la misma escritura, que so han cumplido los 
requisitos legalos, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Aprobar: a eumento' de copítal SPer 

tusdo por la compañia do respons sábili= 
dad Limitada denominada "ULUJIDAC Ls LTOM," por la suma do LINCO Ple 
LLONES SUCNES con lo cusl queda olevado 01 ecspital de. la Compañía 
a la O ontadad de DIEZ MILLONZO Ot SULRES, rorresentado por 10.050 «e 
participaciones socielos.de míl sueros «cada -UNnas' yy ») la roforma de 
ustatutos constente de la citoda Escriciuras. . o. 

. : e 
hs o. ARTICULY SLGURDO «Hdoponer gue ob y publique 20r: una cola= 

SS vez, en uno de .los poriédicos de” mayor 

de abril de 1.976 uo sorá ibborado por este Lespacho' y la zozón de 
su aprobación. a, l 

- ARTICULO TERCERO. “Disponer que ol Fegictrador Mercantil. 
: te Guoyacuil: ajinscriba lo referida -  
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ARTICULO NO goner que “el Nóparió” 39% de Aste: tantén - 
: tome Npazón del contehido dp La ¿ScRtura «o 

0 que se 'mehde a. inccribir al margen Se la: natríz Me le otorgade el 25 de 
SS enero de 1,972, por la cuales» uyó-deeomeita tesmisgualmente, que 
O 0 de Moterio 138'do esto conil tas RUEo cOn RON I e 1a escritura . 
, - que se mande a inocribir 21 UHANgBA MpePde Harreleabailade otorgadas el 

- $8 de mayo y 30 de Noviembre de 1,974, por las cuales aumentó su sapitol 
y oformS sus estatutos sociales» e ] E 

cónuins list Lada y firmada on la Superintendencia de Cómpa ae: 
> filas, en Bueyequil, a los catoreo dfos del mos de Jugio de mil novecien= 

0 o. tos setenta y_sed po. IS 0 

Sa a9 fo O0Nasolí AM PU Sriaj 
t . . > “9 Si 

2ao03a0ioavorr 

   

      

4 

.. La . 

        

aspfot 5 mótamiorol sj: 

BOT: AS Pa Pear Y ninoton . 

SS rodas io ohaigas 4 AS PAS Y 
  

y Eiuniiysud- e A : 95 Nedtés Cos TE VE Esta Y p3nos 
ES AEREA bn CUA onto oteb 

o pasadas? 57 ai 

0 o se LR 
py co -. : Lo a e ON e Lidrnoiail 10h 

E E queyS y. e1a08.. Ñ a issolició mn" He ombecede el señor doctor     

   

ls” “teaóke ococovikethy; Imt 
lioí caborgs * Es 204 

C 
    

    
   

Amp a ARA en Guryaquil, 3 e 
del noes dao Í.s EEN s setenta y seissn 

      

   

  

| pe PaLEE 0. Jean E 

e jo 
E Ar ae 

Y LE A 
a E) 

   
        

z . o OS 

Lo oy Zas 4 F 

E AS o ON 
. . - - 

ud - to 

2 eo e 
+ A - . ES 

-. E Poe . 

A Resolución: ya AULaS BB ms



, y Ss y, . ! . — Ñ “ «a , e ao. + AN 00 ., RAR GIAOS MG na rt 

A o : A * 

cl e - E o. to, o o . o - . 430 " 

NS e Queda inscrita la Resolución ante- 

OS rior" de fojas % 12,438. a 12. 442 .¿Múmero 2.754 * “del: : Registro Hercan ON 

ii” y “anotada bajo el :nímero Da124 del Repertorio.-Giayaquil y Junio 

veinte . y cinco de: mil. novecient s, setenta y seis «El Registrador - 

_ Mercantil. . 
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- tenta y cinco, al Pron. de das respéctivas . inscri poténes ¿—Guayaquil, 

Junio veinte y- “einco de. mil novecientos. sétenta -y 7 seis El. Registra 
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CERTIFICO: que, con'decha. € hoy he tomado nota al margen'de la matriz 

de la escritura de Aumento de capital de la Compañia Quimápac-:: :C.Ltda.. de 

marzo cinco de mi1..no vecientos setenta y cuatro. que mediante, resolución 
míl quinientos % tay och de la Superintendencia de Compañias de 

E . «Junio veintd4? pe orecientos setenta y seis, s 3 “aprueba la. 

  

  
os refrma de / o de Capital de la Compañiá Quimipac C.Ltda.. 

que se corr 5) Fitura. Guayaquil, Julio - -dos. de; mil: -—noveciens 
tos sete 
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